DESCRIPCION DEL PROYECTO

Título del Proyecto

Incidencia Ciudadana en Políticas de Vivienda Social

Descripción

El Proyecto pretende influir en la articulación estado – sociedad civil dentro de un enfoque de gobernabilidad democrática que fortalezca a la Red de Viviendas, a las cooperativas de vivienda y poblaciones organizadas como interlocutores válidos en las propuestas de soluciones de los problemas del hábitat popular en Nicaragua. 

La propuesta está concebida bajo el enfoque de que el Estado debe incorporar la producción social de viviendas como una política, que la producción social de la vivienda está centrada en las personas y que no se puede dejar sin opciones a las familias de escasos recursos económicos, por tanto, respaldados por el mandato constitucional, la legislación vigente debería incorporar el acceso a la vivienda de los segmentos poblacionales que no tienen capacidad de adquirirla como una mercancía y para los cuales deben formularse programas y acciones que faciliten el derecho humano de estas familias a obtener una vivienda digna. 

Se pretende favorecer la articulación de voluntades de los distintos actores del sector incluidos las propias familias de ingresos bajos y moderados como principales protagonistas, propiciando el establecimiento de un marco jurídico, de políticas y programas que faciliten el acceso a la vivienda.

Para lograrlo se ha definido tanto la necesidad de incidencia ciudadana como de fortalecimiento de las entidades civiles que actúan en el sector: red de vivienda, cooperativas, grupos comunitarios y otras expresiones.  

Así mismo es necesario estudios científico técnicos que fundamenten a profundidad e impidan el rechazo de funcionarios del Estado y colegios profesionales sobre los aspectos críticos de la Ley, como son el tema del financiamiento, producción de suelo urbano y competencias municipales. 

Paralelamente se desarrollará cabildeo ante los diputados de la Asamblea Nacional, con las autoridades del Ejecutivo y en las alcaldías municipales. 

La ejecución de las actividades considera el período más apropiado para convocar organizaciones, realizar cabildeo considerando los recesos legislativos, la realización de consultas técnicas en función de la dinámica universitaria, por ejemplo, las consultas ciudadanas no se programaron en el período noviembre a febrero, por estimar que en estos meses se efectúan un conjunto de actividades internas de cada organización en que éstas no están disponibles para actividades externas. 

Población meta

De manera directa: 


Doce (12) organizaciones no gubernamentales, las cuales participan de la Federación de Organizaciones sociales de vivienda y Asentamientos Humanos, mejor conocida como Red de vivienda.  Estas organizaciones son: 


Asociación para el Desarrollo de Carazo, ADECA.


Centro de Promoción del Desarrollo Local, CEPRODEL.


Fundación de Apoyo a la Vivienda Popular, COLMENA.


Cooperativa de vivienda San Marcos, COVISAMA.


Fundación Popol Na.


Fundación Red Arco Iris.


Fundación par el Desarrollo Soicial de Nicaragua, FUNDESONIC.


Fundación para la Salud y el Desarrollo Sostenible, FUSADES.


Centro de Estudios y Promoción del Habitar, HABITAR.


Asociación Hábitat para la Humanidad Nicaragua.


Masaya Sin Fronteras, MASINFA.


Red de Desarrollo y Solidaridad Comunitaria, REDSDCOM. 


Seis (6) cooperativas de vivienda y de servicios múltiples, que detallamos:


Cooperativa de vivienda por ayuda mutua Lomas de Pochocuape, Managua, R.L.


Cooperativa de vivienda por ayuda mutua Cuevas del cacique, Mateare, R.L.


Cooperativa de vivienda por ayuda mutua Juntando Manos, León, R.L.


Cooperativa de servicios múltiples Prosperidad, Batahola, R.L.


Cooperativa Mujeres Unidas, R.L.


Cooperativa de mujeres del Pellisco, R.L.

Cinco (5) Alcaldías Municipales, que enunciamos:


Alcaldía Municipal de León.


Alcaldía Municipal de Telica.


Alcaldía Municipal de Quezalguaque.


Alcaldía Municipal de Masaya.


Alcaldía Municipal de Estelí.


Tres (3) instituciones universitarias, que han desarrollado en el año 2006 actividades de incidencia en vivienda, de manera conjunta con CEPRODEL:


Universidad Nacional de Ingeniería, UNI.


Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Sede Managua.


Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Sede León.


Cuatro (4) entidades comunitarias o gremiales, que comparten con organizaciones miembros de la Red el enfoque de la necesidad de atención a la vivienda social:


Asociación Movimiento Comunal Nicaragüense, MCN.


Asociación de Municipios de Hermanamientos Nicaragua – Holanda AMHNH

Asociación Padre Fabreto.


Fundación para la vivienda de Masaya, Funvisma


500 líderes de organizaciones de base y/o representantes de las instituciones del Estado y técnicos de los gobiernos municipales, que participarán en los eventos.


Cuarenta (40) grupos de ciudadanos/as organizados en barrios, comarcas de los municipios de Managua, León, Telica, Quezalguaque.  Masaya y otros municipios en que las organizaciones miembros de la Red de Vivienda tengan presencia. 

El enunciado de estas 30 organizaciones no niega que es de interés de CEPRODEL la sensibilización de otras estructuras como CDM o CDD e incluso los nacientes Consejos de Poder Ciudadano.  

Indirectamente, se beneficiarán las familias que anualmente accederían a  viviendas de aprobarse la Ley y el Fondo de producción de vivienda social. 

Área de cobertura

Los municipios hacia los que se desarrollará la actuación serán aquellos en los cuales tienen presencia las organizaciones miembros de la red de vivienda, las cooperativas de vivienda, las organizaciones aliadas u otras que se incorporen en este esfuerzo.  Entre estos se encuentran: Managua, León, Masaya, Jinotepe, Estelí, Matagalpa, Chinandega, Granada, Rivas, Chontales. 

Duración del Proyecto

El proyecto se desarrollará en los dos (2) años subsiguientes a la firma del convenio.

Metodologías y Estrategias de trabajo

Se utilizará metodologías eminentemente participativas: foros, talleres, encuentros, que permitan interrelacionar a los diferentes actores involucrados en la búsqueda de soluciones a la problemática de la vivienda social, los cuales actuarán de consenso en la elaboración de propuestas. 

El rol que los diferentes actores asumirán en la ejecución del Proyecto se prevé sea:

	Actor
	Función esperada
	Resultado

	CEPRODEL
	Articular voluntades

Establecer sinergias

Administrar el Proyecto
	Liderazgo en la presentación y gestión del anteproyecto de ley.

	Cooperativas
	Demostrar capacidad de producción de hábitat digno.

Actuar como fuerza ciudadana. 
	Grupo promotor de la ley activo. 

	Actor
	Función esperada
	Resultado

	Red de Vivienda
	Consolidar propuesta técnica.
	Grupo promotor de la ley activo. 

	Alcaldías Municipales
	Desarrollar competencias municipales en vivienda.

Preparar reglamento y equipo técnico. 

Sensibilizar sobre el uso de transferencias municipales para vivienda. 
	Cabildeo con diputados departamentales. 

	Universidades
	Mejorar aspectos técnicos del Anteproyecto de Ley. 
	Presencia en el debate sobre vivienda. 

	Líderes de organizaciones en barrios, comarcas.
	Empoderamiento del derecho constitucional por un hábitat digno. 

Articulación de la agenda comunitaria con el anteproyecto de ley. 
	Grupos de presión ciudadana a favor del anteproyecto de ley. 

	Grupos organizados de ciudadanos
	Empoderamiento del derecho constitucional por un hábitat digno. 
	Grupos de presión ciudadana a favor del anteproyecto de ley.


La metodología para promover la participación será diseñada en consulta con las organizaciones participantes: alcaldías, miembros de la red, organizaciones comunitarias y otras; de manera que se garantice transparencia en la selección de las personas consultadas, el brindarles la información oportuna y adecuada, recoger sus aportes, devolución de sus recomendaciones y participación en el foro nacional. 

En cuanto a la presentación del Anteproyecto de Ley y conforme la Constitución Política de Nicaragua y la ley (475) de Participación Ciudadana, tienen iniciativa de Ley el presidente de la república, un diputado de la asamblea nacional y 5000 ciudadanas. De acuerdo al análisis de contexto se considera que el costo financiero de la recolección y verificación de firmas es sumamente alto, por ello, esta iniciativa de ley será presentada mediante la firma de un diputado de la Asamblea Nacional. 

No obstante, debe tenerse presentes dos aspectos que se considera muy importantes:


El cabildeo en el poder legislativo es esencial para que la Iniciativa de Ley sea aprobada, por tanto la incidencia debe fortalecerse una vez la misma se haya presentado.


Siendo un instrumento de transformación social, será indispensable el respaldo ciudadano activo, presencial, en el proceso de cabildeo de la Ley. 

Sostenibilidad

La sostenibilidad del Proyecto la garantiza que este proceso ha surgido de la propia necesidad de los sectores en los que las organizaciones de la red de vivienda desarrollan su proyección.  Con la implementación del mismo, se contará con:


Una red de vivienda fortalecida, legalmente constituida, funcionando con un plan estratégico en marcha. 


Cooperativas de vivienda integradas orgánicamente y actuando de manera concertada.


Grupos de ciudadanos/as organizados y accesando a los recursos del Estado para la producción de viviendas.


Autoridades nacionales,  municipales y  diputados sensibilizados en el tema. 

Enfoque de equidad social y de género


El enfoque de género estará presente como eje transversal en toda la ejecución de este Proyecto y se verá reflejado en que se promoverá la participación equitativa de hombres y mujeres, como mínimo un 50% mujeres en las organizaciones que se promuevan.   Así también, en los estudios e investigaciones que se realice se aplicará la visión de en cuánto beneficia a hombres y mujeres las políticas, programas y acciones que se promuevan. 

Con la implementación del Proyecto se pretende que la población más vulnerable, familias de escasos y moderados recursos económicos, puedan tener acceso a los beneficios de las políticas, programas y proyectos que el Estado prepare para ellos en el ámbito de la vivienda y el hábitat digno.

Igualmente, las organizaciones de base partícipes de este esfuerzo tendrán la experiencia de incidir en los tomadores de decisiones: diputados, autoridades gubernamentales, alcaldías municipales. 

Se trata de atender a un derecho individual de las y los nicaragüenses, que es un derecho humano, como es la tener una vivienda digna y acorde a las necesidades de cada familia; así como de ser partícipes de este esfuerzo mediante una efectiva incidencia ciudadana. 

Monitoreo y evaluación 

La Dirección Ejecutiva de CEPRODEL responde por la ejecución del Proyecto y el monitoreo se efectuará de la siguiente manera:

Se realizará un informe de monitoreo del avance de las actividades del Proyecto en los primeros seis meses, un informe anual y un informe final de los resultados obtenidos incorporando las lecciones aprendidas.

Este proceso permitirá un procedimiento de “mejora contínua” que irá documentándose con actas de la consulta, resultados de consultorías, informes de secretaría, y otras. 

Se harán llegar a la Secretaría Técnica del FONDO COMUN, informes financieros trimestrales. 

Este Proyecto estará incorporado dentro de la Gerencia Social y Desarrollo Local de CEPRODEL, desde donde se organizará su implementación y tendrá una duración de dos (2) años a partir de la aprobación. 

Además los fondos asignados serán administrados por la dirección financiera de CEPRODEL, quienes lo integrarán a la contabilidad de la Institución y de acuerdo a cronograma y presupuesto, de manera coordinada con la gerencia social ejecutan los desembolsos programados. 

Anualmente CEPRODEL efectúa auditoria administrativo financiera. 

Monto Total

El monto total del Proyecto “Incidencia Ciudadana en Políticas de Vivienda Social” es de US$64,319.00 (sesenta y cuatro mil trescientos diecinueve dólares con 00/100).  

Adjunto las hojas No.1 Presupuesto General del Proyecto, No. 2 Presupuesto por Año, y No. 3 Memoria de Cálculo, en las cuales se detallan los gastos para las actividades de ejecución del Proyecto. 

De este monto, un 58% se está solicitando al Fondo Común; un 25% está aportando CEPRODEL, y un 17% los beneficiarios. 

Monto solicitado

El monto solicitado al FONDO COMUN PARA LA GOBERNABILIDAD ES DE US$37,474.00 (treinta y siete mil cuatrocientos setenta y cuatro dólares netos), de los cuales únicamente el 16% corresponde a costos indirectos.  El presupuesto está debidamente distribuido durante los 2 años de ejecución del Proyecto. 

III.
OBJETIVO GENERAL DEL PROYECTO

Favorecer la articulación de voluntades de los diferentes actores públicos y privados del sector vivienda para facilitar el acceso a un hábitat digno para las familias de ingresos bajos y moderados.

IV.
OBJETIVOS ESPECIFICOS E INDICADORES 

Objetivo 1. Promover el acceso de las familias de escasos recursos a la vivienda de interés social, impulsando un nuevo marco jurídico, que propicia la organización de la población en la demanda de mejoramiento integral de su hábitat. 

Objetivo 2. Fortalecer la red de viviendas elevando su capacidad de interlocución con el Estado, la población organizada, la cooperación internacional y resto de organizaciones de la sociedad civil. 

INDICADORES

Al finalizar el proyecto: 

Estará funcionando un foro multiactoral de incidencia en vivienda social que publica un informe anual sobre los avances del Sector. 

Al finalizar el proyecto se habrán ejecutado 12 eventos que profundizan el contenido del anteproyecto de ley, en los que participarán al menos 500 personas de las cuales el 60% son mujeres: 4 foros locales, 4 consultas, 1 seminario, 2 conferencias, 1 foro nacional. 

Durante el primer año:

Presentado el Anteproyecto de Ley de Vivienda Digna durante el primer año de ejecución del proyecto.

Al finalizar el primer semestre de ejecución del proyecto se cuenta con una estructura organizativa que lidera la promoción del ante proyecto de ley. 

Al finalizar el primer semestre se ha constituido el comité promotor de la Ley. 

Se ha identificado diputados sensibles al tema con quienes se desarrolla cabildeo a favor de la ley de vivienda. 

Se habrá desarrollado conferencia alrededor de la financiación de la vivienda social.

Al concluir el primer año se ha establecido “alianzas” con 12 organizaciones no gubernamentales, 6 cooperativas, 3 instituciones universitarias, 5 organizaciones comunitarias  y  4 entidades gremiales, para promover la aprobación de la ley.  Con  algunas de estas organizaciones se ha venido desarrollando contacto y dependiendo de sus propios intereses se está estableciendo acuerdos, convenios y planes para dar  cuerpo a estas alianzas. 

Por ejemplo, con el Movimiento Comunal Nicaragüense se desarrollará foros municipales de vivienda para promocionar el Anteproyecto de Ley de Vivienda; en algunos municipios se involucrará organizaciones de la Red e instituciones académicas en estos eventos.

Para el caso de las cooperativas de vivienda se está animando la conformación de un grupo promotor de una central de cooperativas de vivienda, y así sucesivamente.

Durante el segundo año:

Incorporados en la agenda de los movimientos sociales y comunitarios las acciones para un hábitat digno, a partir del segundo año. 

La estrategia para lograr lo anterior es:

Dotarles de información,  realizar consultas ciudadanas, reactivar foros pro hábitat, realizar foro nacional en el mes de octubre de 2007 con la presencia de delegados de los consultados, sistematizar los aportes de los consultados, establecer sesiones de trabajo, de coordinación, monitoreo y evaluación con los consejos nacionales de las diferentes organizaciones involucradas. 

Se habrá organizado plan de medios con las organizaciones miembros de la red y otros aliados. 

Organizaciones de la red de vivienda cohesionadas y reconocidas como interlocutoras validas en el sector.

Desarrollada asesoría jurídica de legalización de la red. 

Completada documentación y gestionada ante la A.N.  Personería jurídica de la red, para el segundo año del proyecto.  

V.
RESULTADOS ESPERADOS Y ACTIVIDADES PRINCIPALES

Para trabajar por los objetivos y resultados esperados se ha programado un conjunto de actividades acordes a la estrategia de incidencia del Proyecto.

Objetivo 1. Promover el acceso de las familias de escasos recursos a la vivienda de interés social, impulsando un nuevo marco jurídico, que propicia la organización de la población en la demanda de mejoramiento integral de su hábitat. 

Resultado 1. Gestionado con participación ciudadana la aprobación del Anteproyecto de Ley de Vivienda Digna.  
1.1
Divulgación de la Iniciativa de Ley en 4 foros regionales y 4 sesiones de consulta ciudadana, tomando en cuenta los distintos sectores  y actores tanto públicos como privados. Dos eventos por año.

1.2
Mejoramiento técnico de los capítulos de Suelo Urbano, Sistemas de financiamiento y Competencias Municipales.

1.3
Organización de grupos de ciudadanos comprometidos con la gestión de incidencia en vivienda y hábitat. 

1.4
Ejecución un plan de difusión y divulgación que se evalúa y actualiza periódicamente.

Resultado 2. Desarrollado proceso de formación de la ley de vivienda, de conformidad a las normas y procedimientos establecidos en la Ley de Participación Ciudadana.

2.1 Constituido y funcionando el Comité Promotor de la Iniciativa de Ley (red de vivienda, cooperativas y otras organizaciones).

2.2 Creación de “alianzas estratégicas” con actores claves para promover la aprobación de la ley: Organizaciones comunitarias y autogestionarias, gremios, sindicatos,  Universidades y otros. 

2.3 Desarrollado evento sobre “vivienda: derecho constitucional” con la participación de juristas, asesores, representantes sindicales y diputados de la Asamblea Nacional y líderes comunitarios.

2.4 Cabildeo para la presentación del anteproyecto de ley en la Asamblea Nacional: Ronda de visitas, entrega de información, invitación a actividades, difusión de resultados.

Resultado 3. Gestionado el incremento de la asignación destinada a “Vivienda y Servicios Comunitarios” dentro del Presupuesto General de la República. 

3.1 Actualizado un estudio que justifique la necesidad de incremento de la partida   presupuestaria y su factibilidad económica. 

3.2 Cabildeo ante el INVUR y Alcaldías municipales. 

3.3 Cabildeo ante las autoridades económicas del Gobierno. 

3.4 Diseño e implementación de plan de medios para sensibilizar a la opinión pública alrededor de la justeza de estos planteamientos.

3.5 Establecimiento de grupos de presión ante la Asamblea Nacional.

Objetivo 2. Fortalecer la red de viviendas elevando su capacidad de interlocución con el Estado, la población organizada, la cooperación internacional y resto de organizaciones de la sociedad civil. 

Resultado 4. Fortalecimiento de la Federación de Organizaciones Sociales de la Vivienda y Asentamientos Humanos, mejor conocida como Red de Vivienda.  

4.1 Sostenimiento de la Secretaría técnica de la Red.

4.2 Construcción de Plan Estratégico 2007  2011 y su estrategia. 

4.3 Plan de visibilizaciòn de la Red.

4.4 Documento sobre circuitos financieros para la vivienda social.

4.5 Formalización jurídica. 

